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D ire cc ió n  General e/e Aídminiá/racióm y  ̂ Fmamyaá 

fiartamernto- de la^Unidad Operativa de ’Oentratacieneá

Asunción, 16 de diciembre de 2025

NOTA UOC N° 1200/2024

Señor
Abog. AGUSTIN ENCINA PEREZ, Director Nacional 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE

Me dirijo al Señor Director Nacional, en referencia a la retención del contrato de la 
firma JUAN EDGAR FLEITAS VALDES - RUC N° 1151277-6, adjudicado en el proceso 
Subasta a la Baja Electrónica N° 38/2025 "Adquisición de Pinturas y Utensilios Descartares" ID 
464526.

Al respecto, solicito la emisión del código de Contratación, teniendo en cuenta de 
que dicho contrato fue retenido por la protesta presenta y conforme a la Resolución DNPC N° 
4223/25 "Se da por concluida la investigación", emitida en fecha 15/12/25.

Esperando una respuesta favorable y a fin de proseguir con los trámites 
administrativos, me despido atentamente.

Se adjunta Resolución DNPC N° 4223/25 y Providencia de Dirección General de 
Asuntos Jurídicos -DNCP.

Atentamente, EUGENIO
GREGORIO
LLAMAS
DELGADO

Firmado digitalmente 
por EUGENIO 
GREGORIO LLAMAS 
DELGADO 
Fecha: 2025.12.16 
12:39:19 -03'00'

Sub Comisario MGAP. 
Jefe Int. Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción e-mail: uoc.policia@gmail.com 
Tels.: 442 200 -  441 355 Int. 255
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Señores
POLICIA NACIONAL
Unidad Operativa de Contratación

Presente

Ref.: Caso N.9 215/25. DENUNCIA SURGIDA A PARTIR DE MESA DE ENTRADA 
DE IMUT S.A. IMPORTADORA DE UTILIDADES REFERIDA AL 
PROCEDIMIENTO SBEN; "ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA Y 
COMEDOR" ID 463016 Y SBEN ADQUISION DE PINTURAS Y UTENSILIOS 
DESCARTABLES ID Nc 464526 CONVOCADO POR LA UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN POLICIA NACIONAL.

NOTIFICOLES que, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ha dictado la Resolución DNCP N9 4223/25 por la cual 

resolvió: "1. Dar por concluida la presente investigación; 2. Recomendaciones a la Convocante; 3. Comunicar a quienes 

corresponda, y cumplida archivar." Firmado: DR. JUAN AGUSTIN MARIA ENCINA PEREZ (Director Nacional). -

Conforme al Dto. N9 2264/24 «artículo 220 y sgtes.» y la Res. DNCP N9 234/25, los procesos sustanciado en el marco de la
„ . .

Ley N°7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" será pertinente el recurso de reconsideración que deberá ser
i £  %  /

interpuesto completando el formulario respectivo en el STJE y ajustar su presentación a los requisitos mínimos e 

indispensables dispuestos por la DNCP, dentro del plazo de tres (03) días hábiles computados a partir del día siguiente de la
jfjH w&jtr JalP" 4 <

fecha de notificación respectiva o de que haya tomado conocimiento del acto impugnado.

Quedan ustedes debida y jejalmente notificados. -

Sr. OCTAVIO AYALA 
Actuario

Dirección General de Asuntos Jurídicos -  DNCP

¥

%
n '

§]) Abg.REBECCA THOMPSON 
Jueza Instructora

\fyk. Disección General de Asuntos Jurídicos -  DNCP

EEUU N° 961 c/Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciones.gov.py
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RESOLUCIÓN DNCP N° 4238/25 

Fecha:15/12/2025.

Q uakam a,

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento
Jurídico:

Investigación

ID: 470243
Procedimiento de 
Contratación:

Licitación Pública Nacional

Modalidad
Complementaria:

Subasta a la Baja Electrónica 

Nacional (SBE)

Nombre de ia
Licitación:

Adquisición de productos 

alimenticios para el Dpto. 

Intendencia

Entidad
Convocante:

Policía Nacional/ Ministerio del 

Interior

Denunciante:

Denuncia con protección del 

denunciante- Caso N°233/2S y 

256/25.

Tema General: Adjudicación

Tema Específico: Inconsistencias y/o incongruencia

costos aplicado y la capacidad técnica.

RESULTADO

1. Dar por concluida la presente investigación;

2. Comunicar a quien corresponda, y cumplida 

archivar.

CUESTIÓN CONTROVERTIDA

La presente investigación tiene como base la denuncia 

con protección mediante la cual cuestiona 

irregularidades que podrían afectar la integridad del 

presente procedimiento de contratación. Las mismas 

versan sobre posibles contravenciones a las normativas 

legales vigentes, en atención a la deficiencia y falta de 

aplicación de criterios por parte del Comité Evaluador al 

momento de evaluar la oferta presentada por el 

CONSORCIO CARNICO integrado por las firmas Central 

Foods Comercial Industrial y de Servicios S.A. y Kava 

Guaraní S.A., específicamente, respecto al análisis de

De los datos obrantes en autos y de las manifestaciones esgrimidas por la Convocante, se tiene que en fecha 3 de octubre 

de 2025, mediante Resolución DNCP N° 3013/25, esta Dirección Nacional, en el marco de una protesta, ha ordenado 

retrotraer e! presente procedimiento de contratación a la etapa de evaluación de ofertas con el fin de garantizar la correcta 

aplicación de los criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y asegurar la total transparencia del proceso.

Del Informe de Reevaluación N° 59/2025 se tiene que el Comité ha evaluado la oferta del Consorcio Cárnico conforme a los 

parámetros legales estipulados que corresponden a los documentos de carácter sustancial, documentos que componen la 

oferta, análisis de capacidad legal y precios ofertados y capacidad financiera calificando al Consorcio Cárnico con la leyenda 

"CUMPLE". Ahora bien, en lo que respecta a la experiencia requerida, el comité ha consignado que la empresa "NO 

CUMPLE".

De lo expuesto se tiene que el nuevo acto evaluativo anula los efectos jurídicosde la evaluación original que dio lugar a la 

presente denuncia, dejando sin sustento el cuestionamiento realizado par pante ¿leí denunciante. Es decir, la situación

fáctica y jurídica fue sustancialmente modificada por la actuación

EEUU N° 961 c/Tte Fariña - Telefax 415 4000 R A-^Astínoít 
www.contrataciones.gov.py

Entidad Convocante, en
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Director Nacional 
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cumplimiento de lo ordenado por esta Dirección Nacional, al retrotraer el procedimiento y realizar una nueva evaluación 

mediante el Informe de Reevaluación N° 59/2025.

Por tanto, al no subsistir una adjudicación válida y vigente a favor del Consorcio Cárnico, ni una evaluación positiva que lo 

habilite a continuar en el procedimiento, resulta jurídicamente improcedente continuar con el análisis de las presuntas 

irregularidades denunciadas, por cuanto las mismas recaían exclusivamente sobre una situación fáctica y jurídica que ha 

sido modificada y superada por la propia actuación correctiva de la Entidad Convocante.

En virtud de lo expuesto, con la medida adoptada por la Convocante corresponde concluir en que el análisis de la cuestión 

planteada resulta inoficioso puesto que la presente investigación ha quedado sin objeto de estudio, por configurarse una 

pérdida sobreviniente de interés jurídico actual, no siendo razonable emitir un pronunciamiento de mérito respecto de 

hechos y evaluaciones que ya no producen efectos en el presente procedimiento de contratación.

Por lo expuesto, se da por concluida la presente investigación, solo en la medida de lo analizado y aclarado en la presente 

investigación con la salvedad de que, de surgir hechos nuevos, actuaremos en el ámbito de nuestra competencia.

OTRAS PARTES IN TERVIN IERES:

CONSORCIO CARNICO 

INTERPOSICIÓN/ANTECEDENTE:

Las denuncias ingresadas a través del Sistema de Trámite Jurídico Electrónico -  Modulo de Investigaciones electrónicas -  

como CASOS N? 233/25 y 256/25 referente a supuestas irregularidades en el marco del procedimiento de: LICITACION 

PUBLICA NACIONAL -  “ADQUISICIÓN PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL DPTO. INTENDENCIA" ID N° 470243,

expresando cuanto sigue:

"CASO 233/25:

EEUU N°961 c/Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R A - Asunción, Paraguay
www.contrataciones.gov.py
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DNCP QuaAanUx

D I M t l I M E  \ N U 1 M n % I  A L  I  V L »  V P L H  \< IO N  D E  L K I l E K I P s  1 Z P K  
p a r t í  p e í  c v  r \  n  m i r c o  p n  a n a i .i s i s  m  o f e r t a s  d f  i a  
1 K  I I  A< IO N  4 -0 2 4 3  A D O I  Í S I C I Q N  F R O D I  < T O N  U .  IM  E N I  K  K > n P A t C l H  
D P T O  I S  I f  M U A (  1 V

Por t.> p r r s e n le  s en g o  a p r r \ r n l i r  una d en u n cia  en base  al a ná lis is  d ef ic ien te  por parir1 
del ( I  di>l l la m a d o  <lr- re fe re n c ia  en s arios punios  \ en n p r d f l c o  so b re  la o fer ta  del 
( ( ) \ s ( ) R (  IO  < \RN|( O  segun ve d r la l la  a co n t in u a r  ion

A N  A L I S I S  D I  ( O s I O S  A P 1 .1 C A P O

\ S f  \ ( )  I " í  - .m ic tu ra  m ín im a  so lic itad a  • or rl PBC

C om p od d d n  d *  P r*d o«

I .i MtOíCVa '■ 'Vwfwi cV*< 'V» C&rr,Q0%K.*0*5 O# *OA MfJ
* - i .A . 5* f ( iv»  .► Jf ■ Vf.i* *• s , 4 .i a M.víj»*'

r * . ’ ,»í i *  • V

A N E X O  H "E s tr u c tu ra  presentada por el o ír  reñir  ( O N S O R l  T O  (  V R M ( O  R (  <
D M  P 002104" :

• l ensope : ti CARNICO PlK S '  DNCP 002104 ( n - c f l .1 (OfnpO'Jt «jo i>- [wis.»:>s uTiiUh o s  con Vjs
‘.» lu<otes Oc-t.yk'-. [>—x r i f c m  i V ‘ tn rr, ConTxJ.*] marca, perecí u n .U i'o  (TVA Incluido), 
tnl.v, P<—jc»ca ico DNCT N IbOO/ZO {rrv-ixn 25S>, r d c W ic n ,  ovn, 15°*.). [» « io  ó r  ( im p ía  IVA 
I 'v ioO o . ;o » , gastos ad rruon ífít/vc»  tora: co-an l * } ,  rcntatMklad I5.002A',, i-p o f.K U . precio ftn.ii
¡V A  I rn. .'u *>

VN \I IS IS :  conforme se purdr apreciar rl P B (  es taxativo rn cuento a los parámetros 
"m ínim os" (A N E X O  1) solicitados para la composición de los precios unitarios de cada 
ofetla dichos requerimientos mínimos son establecidos poi la propia consocante \ el 
cumplimiento parcial > o total dr Jas mismas debería de ser un motiso de rechazo de 
una oferta poi la falta de cumplimento de factores pres ¡ámente establecidos como pai te 
de un análisis. No obstante, el í  omite de esaluacion postenor al comprobar que el 
desglose de ptecios presentado pot el C O N S O R C IO  C A R N IC O  R l  C DNCP 002104 
para el I .O T E  N RO  í  no contempla u omite sa n o s  de los puntos mínimos requeridos 
decide aceptar rl mismo aun en consideración de como el propio comité transcribe que 
el mencionado desglose hace mención a la Resolución DNC P 1S90 20 resolución 
prestamente derogada la cual solo enm arcaba para procesos regidos por la I e> 2051 05 
‘de conli ataciones publicas" lo cual demuestra el desconocimiento total del oferente 

de las reglamentaciones > del propio P BC  del presente proceso, ademas de que el C  E. 
como responsable del cumplimiento u restric to  de la igual s libre competencia debió 
rechazar la oferta analizada para el I O I  I NRO 5 por no ajustarse a lo solicitado.
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( U>V< II) VI) I K  \1( V

RE GISTRO |)F MARCA PARA FABRICANTES:

Q uaA ania,

Capacidad Técnica

J«-t s {* v " >' • -U'1 -» .o t k J.» k¡^*' 04*" ■' <«*. O COr ■ .*,

\ ‘ V .1J kl ! l l ’í" ' ■>. .1

. l*  * .r e- ?  •> % i.,'’ < >• !* .i * .íx y 4«* >• ^ 0 ( l u ' S  ,fity<x3 j C Ton O

A' ‘ 1 »■ l .) *•*. *. * /»•. % -,J y i Ja- . i 't e i  t«.r. ‘ .1 y i . .1' i * *. -s  '« ’ *A\

’ ■ > 1 r  V * ’ ' ■ k 3 >  ' • ' A • .»e í i M V ’A , , je«r », t. ej -to U J J *r ■* .* \ A ‘ , r * .y ,.

V i  r | A • . ’ .i , * * , B- % -1 rj** *.* ' ^  S..t . 1 P - t X . 1  r

1 -  h i ; i ,t ' i t N i* .  J., * *, ■ J .*■ ■ i m; . **t,v ■ , !. ■ • *•<( t /.t ‘.y i ae* ■ MM' ' ' C -*.t S

.1 e n ’ . i '. i ; j ( y  , f»y- ' N f*r •* J ' j ’

ÍGk 3 -.** 2a- k V . t í  .v ■ -  ■ : Ht » Je,*' V  i j.í - .  [4' »*■ l ,A ‘ ,i N* ’ ’ %.|< *OfVl 'V

K * * i r • <3• i <- *♦ '  OO ■ N 'tf  cV  S^lLaiJ Püt> ■ -1 t S o ;  , l {X1M ON

,e. •’c r  |A.y i . ,V ', r*' .» , ',t  ./■ ;  /O ' - ve*.1t' r' ' |' ' t *. .V (*I

. fv* ' . r !

rr *,r 

r* H .iD  *.i - ■" O** f !-w» O V 'i *  o a p rO 'O o  fv*» SI[ S A ■-A p„i' i j v o í .< *o% *. .f .

* r»c .1' -  A V  '.»> A !«.<*' ' rA” V

‘ »1< J- !«’ ** i- * » (Je* H(yg<i ’ ■ . i "T ’. I S  S í *|ó ‘ ►A fy.v.1 [jrtXJs,. T«>\ V j Í)

'- * .■ > ■ f r ; t t  .r ' .» * .  •.** .te *‘C)4. r . l  C3s> .̂’ TTev '  s  t*e • • .ir» s -

f ' t ! ! .v  -t ■ .%V 'A .l 'V* 1 '/ A  -y ir-S  > ’ kV ,t' ’ n 'u jv p 'a * ' T a n >  , o

1 N *'f n- ,r «w f  sV - . í, I.Vt!,V rr o o  »* ,i A '  - . 't ) /* .* y o n  ■>* * Arto v»

1 u  - Í ^  \ .t  1 C % . v J^ V -

* HeoiMio de Mane* otorgado por ONAPl. en caso de que sea fabrícame dai producto ofertado

\N VI IS 1S ; conforme se puede apreciar el P B Í  es tas.aliso en cuento al requisito de 
“ registro de m arca” \a que establece que “ todo fabricante del producto ofertado debe 
presentarlo”, por lo que resulta mas que esidente que la empresa k \ V  \ G l  A R A M  
NA no se encuentra absuelta de la presentación del “ R F G IN T O  DE M A R C A ” mucho 
menos aun en consideración que dicha empresa ha realizado la solicitud de CPEN 
emitidos en el marco del presente proceso como productos de “ F A B R IC A C IO N  
P R O P IA  V N \C ION AI " .  en este sentido también se debe traer a colación los 
establecido en la " I  F Y  \ 1294  1)1 MARC AN":

CAPITULO V
DEL USO DE LA MARCA REGISTRADA

Articulo ?T • t -se a* a "arca es oŴ atono En aso cotí ano a peddc > aarte w cacoeara « >ys!ro 3» - v  "vr a
a c a s x  "o se V ia  c ca ic  s. -so ae rs  Pe es asco ares «¡jtanemt p o se w s  a a concestoc Se s. -eysír: 
í  : - i i r  su -se Vya vdc pw 'V i  a» casco a*os toriecjtvcs
t  cuando s_ .so de-tno oe pvre es:o-ai; en os xn ’e -s  precedentes Vya tongo topar oon M n ccn n  

sjsínoaes a» iu cerictor Sstrtvo engría tai como constaba «n tt cerfcfeado de regstrc pertrven»
,a carceacee ■< s e l prxedeMe s a -so a» a "vrca o en su caso $u no uso "jbe'a wpc >a jtMcaúc por sertonoj ndc» 
*~e , eeoitcray en j- gócese »nt(nc' dentro pe¡ nssno píate Pe c«xc »*c-s estouaocs *" 'es 'ems a y Si No procede» a 
:anceü;:r a j f i  a ‘j "j  pe -se p-dese ystNarse per 'acones Pe L e ía  -ayer
’• se canceta'» a marca 'ngs‘'* ü  , no -tcMPa en y a  ciase v a " s w  " j " a  V  -t j a v  e ' ia cómerc*lrtciór y  jo 
TO U ic  : en a c'tsla&cc se semeos feudos en cías cuses
,a actor Pe caroract' per V a  Pe uso se OeOera promc»*- arte a ysdccon uCcu c.vi , corynv La pe-scrv Que octerŝ a 
-rv rv iy « v  > w .eaocn  ’a/cnate enoa ae-ecno pretore'1* a 'e^sfe s. ie soKita PentnD Pe os tmi "y  wm wj jemes a a 
toen» en ;je o-ece tone a 'eso x c c  en :-esPC'

Articulo 30 - El ueo de la marca registrad* debe nakitne tal como aparece en el regatro. pe-o s. este uso J'ere 'especio a
det*«es o ementes secur-da'os no sera motivo para a  canceíaocn de neq'Mro E use •eaizado en reve<r a ero o aro-no de os 
productos o sérveos mc-ctos en -na cuse "spicara ia lustícaocn de* use para todos os productos o

Haciendo principal énfasis en el Art 30 de la mencionada ley el cual claraDH’tiJé
... El uso de la marca registrada debe realizarse tal como aparece en el registro v >
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Yhora b ien ,  p o d e m o s  a u g u r a r  q u e  el C '.F . o m it io  de m a n e r a  d e l ib e ra d a  el c o n tr o l  de la 
m a r c a  o fe r ta d a  \ a d ju d ic a d a  a la e m p r e s a  C O N S O R C I O  (  A R N K  O s a  q u e  la m ism a  
fue d e c la r a d a  m e d ia n te  el f o r m u la r io  de o fe r ta  c o m o  m a r c a :  . . .A  l l  I <7f iR  no
o b s ta n te  el o fe r e n t e  no ha p r e s e n ta d o  el ti tu lo  de m a r c a  s í s e n l e  de la m a r c a  o fe r ta d a  
por el f a b r ic a n te  R A Y A  Cil V R A M  VY esto  in c u m p lie n d o  el R F Q I ' I S I T O  
f  VI M I! f <  IO  P O R  F L  P B C  en el a p a r t a d o  p r e s ia m e n te  t r a n s c r ip to  a d e m a s  de q u e  
la e m p re s a  k  V\ A ( . 1  V R A M  S A  c u e n ta  co n  dos so lic itu d es  p a r a  r e s i s t i ó  de m a r c a s  
no o b s ta n te  n in s u n a  con la d e n o m in a c ió n  o fe r ta d a  c o m o  . ,.Á  11 -1 G (  ,-1/í.lA/... sino 
o tra  d en o rn m acto n  d is t in ta  s iendo e s ta s :  . . .  k  k  V V A (» t  A R A N  |, . ,  en las c a te g o r ía s  35 
> 2 9 ,  iiiotis os p o r  el cu a l  p o d em o s  c o n c lu ir  en b a se  a la n o rm a tts  a a p l ic a b le  q u e  la o fe r ta  
en cu est ió n  lia o m it id o  la p re s e n ta c ió n  del d eb id o  r e s i s t r o  de m a r c a  c o m o  f a b r ic a n te  
p o r  m otivo  de no c o n t a r  con el m ism o  lo cu a l im p lica  q u e  d ich a  e m p r e s a  ha o fe r ta d o  
un p ro d u c to  no r e s p i r a d o  p o r  al D I R E C C I O N  N A C IO N  A l D F  P R O P I E D A D  
I N T F I . F C T l  VI a te n ta d o  asi c o n t r a  toda legalidad  s n o r m a  ju r íd ic a  qu e rige la 
m a te r ia ,  e ig u a lm e n te  a u n q u e  la m ism a cu en te  con  so lic itu d es  de re g is tro s  en t r a m it e  
este  no a s e g m a  la a p r o b a c ió n  del m ism o  p o r  p a r te  del en te  re g u la d o r ,  asi ta m b ié n  
h em o s  d e m o s tr a d o  qu e ti i la su puesta  m a r c a  o f e i t a d a  se a ju s t a  tal cu a l  al re g is tro  de 
m a r c a  en t r a m it e  \a q u e  d if ie re  del m ism o  p o r  la o m isió n  de u na  le tra  la cu a l  f o r m a r ía  
p a r te  in te g ra  de la m a r c a  a ser  o no e m it id a  a fu tu ro  c o n c r e t a n d o  aun m a s  la fa lenc ia  
en el c o n tr o l  p o r  p a r te  del C . F .  el cu a l  d eb ió  r e c h a z a r  la o fe r ta  de la e m p r e s a  
C O N S O R C I O  C A R N I C O .

P a r a  m a s  c o m p re s ió n  a c o n t in u a c ió n  se t r a n s c r i b e  lo es ta b le c id o  en las nuevas 
D I K H  I K K  FN P A R A  F l  E X A M E N  l ) F  M A R C A S E N  P A R V O !  A Y "  e m it id a s  por 
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AN A L I S I S :  co n fo rm e se puede a p re c ia r  el P B C  es taxativo  en cuento  al requisito  para  
la aplicación del C P F  N al es tab lecer  que el m ism o dehe de ser  em itido a n o m b re  del 
fabricante .

P or lo que podem os s e r  con form e los certif icad os em itidos en el reporte  a r r ib a  
trascrip tos  el O fe ren te  "K A \  A O I  A R A N ! S O C I E D A D  A N O N I M A ” com o p a rte  del 
C O N S O R C I O  C A R N I C O  se ha d ec larad o  a si m ism o com o “ fa b r ic a n te ” de los 
productos o fertad os no obstante  el m ism o “ NO HA S I D O  E\ A l . l  A D O "  corno tal eu 
cu anto  al cu m plim iento  de las cap acidades técnicas por p a rte  del (  F . \a que con form e 
lo expuesto a n te r io rm e n te  el propio P B C  establece que cada oferente  de ser fab r ican te  
deberá a cred ita r  el R E G I S T R O  DE M A R C A  D E L  B IE N  O F E R T A D O ,  incum pliendo 
este requisito de ante m ano >a que oferta  una m arca  cu so  registro se e n cu e n tra  en 
tram ite .  Ademas de re ca lca r  que el R eg istro  de m arca  solicitado s a r ia  su stancia lm ente  
a al n o m b re  de la supuesta m a rc a  o fertad a  ya que esta se encuentra  de form a 
incom pleta  en el F O R M l  I A R IO  1)F OF E R T A ,  m otivo p o r  el cual dicha o ferta  debió 
de ser rechazada.

"CASO 256/25:

Formular denuncia contra la firma Consorcio Cómico adjudicada, en ios Lotes 1.1 Carne Vacuna Fresca en Res, 3.1 Costilla, 

4.1 Pollo Entero Congelado en el marco del procedimiento de contratación pública identificado como Adquisición Productos 

Alimenticios para el Dpto. de Intendencia, I.D, 470243 convocado por la Policía Nacional/ Ministerio del Interior, por la 

presunta presentación de información falsa o engañosa en la acreditación de la capacidad financiera exigida como 

requisito esencial de admisibilidad en el Pliego de Bases y 

EVALUADOR,

EEUU N° 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 41
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De la revisión de las constancias públicas disponibles en el portal de la DNCP se desprende que la firma adjudicada fue  

evaluada y calificada como "cumple" en el requisito de capacidad financiera. Sin embargo, existen indicios claros, serios y 

concordantes de que dicha calificación se obtuvo mediante la presentación de balances y otros documentos que no reflejan 

la verdadera situación patrimonial ni la antigüedad mínima exigida en el PBC; por lo que me surge la duda y sospecha de 

una posible situación irregular, la cual solicito por este medio sea puntualmente investigada.

La maniobra denunciada consistiría en haber incorporado documentación complementaria elaborada de form a tal que se 

omiten elementos determinantes, como la fecha real de constitución y la efectiva trayectoria financiera de la empresa, así 

como claramente la imposibilidad real de una facturación real (compra -  venta) del 70% del contrato lo cual traducido en 

números seria de aproximadamente 11.000.000.000 GS.; construyendo así una imagen que no se corresponde con su 

realidad operativa y económica. Esta práctica, además de ser incompatible con los principios de transparencia, igualdad de 

trato, libre competencia y buena fe que rigen las contrataciones públicas, habría inducido a error al Comité de Evaluación, 

provocando que emitiera una conclusión favorable que, de haberse contado con información veraz y completa, jamás se 

habría otorgado.

Resulta pertinente destacar que la capacidad financiera es un requisito de carácter habilitante, cuya ausencia torna 

inadmisible la oferta. Por tanto, su acreditación debe realizarse con documentos auténticos, fidedignos y completos, 

ajustados a lo exigido en el PBC y verificables en registros oficiales. La presentación de información falsa o incompleta en 

este punto afecta la esencia misma del proceso licitatorio y compromete la validez de la adjudicación, que en tal caso deviene 

nula de pleno derecho.

En virtud de la gravedad de los hechos relatados y de sus consecuencias sobre la legalidad y transparencia del procedimiento, 

solicito a esa Dirección Nacional que: (1) instruya de oficio una investigación, incorporando la totalidad de las constancias 

relevantes; (2) requiera a la Entidad Convocante la remisión íntegra de los balances y demás documentos presentados por 

la adjudicatario para acreditar la capacidad financiera; (3) verifique, mediante contraste con registros societarios y 

tributarios, la autenticidad, veracidad y correspondencia de dichos documentos con lo exigido en el PBC; (A) declare la 

nulidad de la adjudicación en caso de comprobarse el incumplimiento o falsedad; (5) remita los antecedentes a la 

dependencia competente para la apertura de sumario administrativo contra la firma, disponiendo la aplicación de las 

sanciones que correspondan, incluida la inhabilitación para contratar con el Estado; y (6) adopte todas las medidas 

necesarias para restablecer la legalidad del procedimiento y prevenir la reiteración de hechos similares."

APERTURA:

Dictamen DNCP/DGAJ N° 10744/25 de fecha 09 de octubre de 2025. Por medio de la cual se recomienda la apertura del 

procedimiento de Investigación.

Resolución DNCP N°3079/25 de fecha 09 de octubre de 2025.- Por medio de la cual se ordena la apertura de la 

Investigación, la acumulación de los Casos N"233/25 y 256/25 y, designa a la Abg. Rebecca Thompson como funcionarla

responsable para sustanciar el procedimiento de Investigación de Oficio. x  ■

__________________________________________ \  - - u , .. yo1* ■ -?______
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A.l. N“991/25 de fecha 10 de octubre de 2025. Tiene por iniciado el procedimiento de investigación y dispone el traslado 

a la POLICÍA NACIONAL y a la firma CONSORCIO CARNICO por el plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir de! día 

siguiente de la notificación efectuada en el Sistema de Trámites Jurídicos Electrónicos a fin de que formulen las 

manifestaciones que hacen a su derecho e íntima a la Convocante a remitir a este Juzgado de Instrucción todas las 

documentaciones relativas al proceso de contratación e informe el estado del procedimiento.

ACUMULACIONES:

No Aplica.

AMPLIACIONES/MODIFICACIONES/RESTRICCIONES:

No Aplica.

NOTIFICACIONES:

Notificación inicial DNCP/DGAJ N° 10796/25 de fecha 10 de octubre de 2025. -  POLICIA NACIONAL.

Notificación inicial DNCP/DGAJ N° 10797/25 de fecha 10 de octubre de 2025. -  CONSORCIO CARNICO.

Notificación DNCP/DGAJ N° 11918/25 de fecha 31 de octubre de 2025. -  POLICIA NACIONAL. Suspensión de investigación 

de oficio.

Notificación DNCP/DGAJ N° 11921/25 de fecha 31 de octubre de 2025. -  CONSORCIO CARNICO. Suspensión de investigación 

de oficio.

Notificación DNCP/DGAJ N° 13584/25 de fecha 02 de diciembre de 2025. -  POLICIA NACIONAL. Solicitud de 

documentaciones.

Notificación inicial DNCP/DGAJ N° 14205/25 de fecha 15 de diciembre de 2025. -  POLICIA NACIONAL. Levantamiento de 

suspensión de investigación.

Notificación inicial DNCP/DGAJ N° 14206/25 de fecha 15 de diciembre de 2025. -  CONSORCIO CARNICO. Levantamiento de 

suspensión de investigación.

CONTESTACIONES:

Mediante Nota de fecha 16 de octubre de 202S, el Abg. FRANCISCO ANTONIO FARIÑA CENTURIÓN, en representación 

del CONSORCIO CARNICO y bajo patrocinio del Abg. Ariel Fabrizio Ojeda, da respuesta al traslado que le fuere corrido 

manifestando cuanto sigue:

“Que, con el fin de ejercer el legitimo derecho a la defensa y al debido proceso de mi representada ante la denuncia 

presentada bajo protección de identidad (Ref: Denuncia con protección de identidad por -pm su iita^presen^ié^  de

información falsa en la acreditación de capacidad financiera), manifiesto cuantcfsigue: j
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I. NEGACIÓN DE LOS HECHOS Y RATIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA OFERTA Y DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA.

Que, niego categórica y rotundamente que mi representada haya incurrido en la presentación de información falsa o 

engañosa, asi como cualquier maniobra tendiente a inducir a error al Comité de Evaluación, tal como se alega en la 

denuncia.

Que, la oferta presentada en el procedimiento I.D. 470243 fue elaborada y presentada en estricta observancia a lo exigido 

en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), cumpliendo con todos los requisitos esenciales de admisibilidad, incluida la 

capacidad financiera, como se puede comprobar con el análisis de toda la documentación adjuntada con la oferta, a la que 

me remito íntegramente.

Que, la capacidad financiera es un requisito habilitante cuya ausencia torna inadmisible la oferta. Precisamente por la 

importancia y relevancia de esta condición, mi parte presentó todos los documentos requeridos para acreditar el 

cumplimiento de dicho requisito, lo cuales huelga decir son auténticos, fidedignos y completos. Ello se puede comprobar con 

observar la documentación presentada, a la que me remito íntegramente, la cual ha sido analizada exhaustivamente por el 

Comité Evaluador.

Veracidad de los Balances:

Que, Los balances y demás documentos financieros aportados reflejan la verdadera situación patrimonial de Consorcio 

Cárnico y fueron elaborados conforme a las normas contables y tributarias vigentes. Se encuentran debidamente 

respaldados y registrados ante las autoridades competentes, siendo plenamente verificables en registros oficiales.

Que, la denuncia se basa en meras conjeturas, sospechas o afirmaciones infundadas y maliciosas. El Comité de Evaluación, 

instancia técnica y con el conocimiento y experiencia necesaria, de la Entidad Convocante (Policía Nacional/Ministerio del 

Interior) evaluó y calificó nuestra firma como "cumple" en el requisito de capacidad financiera, lo que demuestra que la 

documentación presentada fue revisada y considerada válida en su momento.

Que, en el Informe de Evaluación del Comité se especifica y se puntualiza la capacidad financiera del Consorcio Cárnico que 

se ajustaba con lo requerido por el Pliego y Bases y Condiciones, según los documentos presentados por el "CONSORCIO 

CARNICO entre las Empresas KAVA GUARANI S .A  Y "CENTRAL FOOD S.A.", cumple con el Balance General presentado.

Que, según el Informe de Evaluación sobre el Análisis de la Capacidad Financiera, se procedió a la evaluación de las 

documentaciones de la Capacidad Financiera del Consorcio como establecía el Pliego de bases y Condiciones, utilizando el 

criterio de CUMPLE o NO CUMPLE, según se expone: 1. Balance General y Estado de Resultados de los años 2022, 2023, 

2024 para contribuyente de IRE GENERAL. - CONSORCIO CARNICO CUMPLE.

Que, posteriormente se procede a analizar la situación financiera del oferente calificado, en cuanto a los valores requeridos 

en el Pliego de Bases y Condiciones, según el siguiente cuadro:
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O Empresa Rati
o de Liquidez

Ratío
de

Endeudamiento

R
a ti o

Ren ta bi/ida d

0.1
CONSORCIO CARNICO (CENTRAL 
FOODS S. A.J

1,3 0,7 0,
J»

0.2
CONSORCIO CARNICO (KA VA 
GUARANI S.A.)

1,7 o.s o,
1

Referencales: Rano mínima
e i igido

Deberá ser igual 
o mayor que 1, 
en promedio, en 
/os 3 u/timos 
años

No deberá ser 
mayor a O. SO en 
promedio, en los 3 
últimos años

E! promedio 
en los 3 
últimos años, 
no deberá ser 
negativo.

Luego de rea/izar e! ana//s/s de! criterio citado mas arriba, este Comité Evaluador 
venfica que /a fírma CONSORCIO CARNICO -  DNCP -  00210-4, CUMPLE con los criterios 
financieros requeridos, por lo que se recomienda ACEPTAR sus ofertas y continuar con el proceso
de c?i a/uaaon.

Observación: paro hallar el promedio de los 3 años se calcula el índice de cada año y luego se sumarán estos índices y se 

divide entre la cantidad de años.

Que, la entidad convocante, Policía Nacional, al momento de contestar la presente denuncia manifiesta que "Cabe señalar 

que las documentaciones presentadas por el Consorcio Cárnico, sobre el Balance General de experiencia en el rubro 

comercial dentro del mercado nacional, si cumple con lo requerido y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 

Condiciones"

Que, la denunciante manifiesta que existen "indicios claros, serios y concordantes de que dicha calificación se obtuvo 

mediante la presentación de balances y otros documentos que no reflejan la verdadera situación patrimonial ni la 

antigüedad mínima exigida en el PBC", prosiguiendo a concluir que tiene dudas y sospechas de una posible situación 

irregular, sin expresar una sola línea argumenta! o probatoria de cuáles son esos indicios, por lo que su supuesta denuncia, 

que no es tal, porque no manifiesta claramente un hecho irregular atribuido a mi representada, es infundada y maliciosa y 

debe ser desestimada sin más trámite. Dicha afirmación fue destruida con la contestación realizada por la convocante, 

Policía Nacional, con los argumentos expuestos más arriba que se encuentran en el escrito de contestación agregado a este 

procedimiento electrónico, al cual me remito íntegramente.

Que, el otro punto reclamado es la maniobra denunciada consistiría en haber incorporado documentación complementaria 

elaborada de forma tal que se omiten elementos determinantes, como la fecha real de constitución y la efectiva trayectoria 

financiera de la empresa, así como claramente la imposibilidad real de una facturación real (compra -  venta) del 70% del 

contrato lo cual traducido en números seria de aproximadamente 11.000.000.000 65.; construyendo así una imagen que no 

se corresponde con su realidad operativa y económica. Esta práctica, además de ser incompatible con los principios de 

transparencia, igualdad de trato, libre competencia y buena fe  que rigen las contrataciones públicas, habría inducido a error 

al Comité de Evaluación, provocando que emitiera una conclusión favorable que, de haberse contado con información veraz 

y completa, jamás se habría otorgado.

Que, según el resultado del informe de evaluación verificación del Análisis de la Experiencia Requerida de conformidad a la 

Sección Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación, apartado de experiencia

EEUU N° 961 c/Tte Fariña - Telefax: 415 4000 R A - Asunción,
www.contrataciones.gov.py
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o la firmo calificada hasta esta etapa, para ello, se estableció que a los efectos de su cumplimiento se utilizará el criterio de 

CUMPLE o NO CUMPLE, según se expone en el siguiente cuadro:

Constanci Copia de facturaciones
a efe RUC emitida flor y/o Contratos en relación a la

OFERENTES  j la Dirección Nacional adquisición de Productos
de Inqresos Alimenticios que avalen la

Tributarios (DNIT). experiencia requerida
CONSORCIO CARNICO j. CUMPLE CUMPLE

• Demostrar experiencia en e/ suministro de productos alimenticios para
personas a Instituciones Publicas y/'o Privadas en ¡os últimos 3 (tres) anos (2022, 2023 y 
2023) en un porcentaje equivalente del 50' ' . > de! monto ofertado. Para d/cho efecto se deberá 
presentar contratos ► o facturaciones en promedio de los 3 últimos años con su respectiva 
recepción final y- o constancia de cumplimiento, pudiendo presentarse los que fueren 
necesarios para acreditar el volumen (5 0 > del monto de la oferta) solicitado.

Que, por lo tanto, el Consorcio Cárnico se adecuó correctamente con los requerido en la experiencia requerida en el punto 

de Observación del Pliego de Bases y Condiciones.

Que, el Comité de Evaluación expone a continuación el detalle de las facturaciones y/o

contratos presentados por la firm a calificada hasta esta etapa y que avalan lo suministrado en cuanto a productos 

alimenticios conforme al siguiente índice de calificación:

, Oferente
0 I

Monto de la 
oferta

50 %  del monto de la 
oferta

Facturaciones 
y /o  contratos

.... , 
Calificación

: CONSORCIO 22.708.012.600
1 CARNICO (CENTRAL 

1' FOODS S A  )
5.416.025.200 (7 0 % ?0.770.928.580 CUMPLE

15.895.608.820)
CONSORCIO  
CARNICO (KAVA 

L ' GUARANI S.A.)
45.416.025.200 22.708.012.600 (3 0 %  

6.812.403.780) ?0.287.752.063
1

CUMPLE
j

Que, luego de realizar el análisis del criterio citado más arriba, el Comité Evaluador verifica que la firma CONSORCIO 

CARNICO -  DNCP -  002104, CUMPLE con los criterios de experiencia requeridos, por lo que se recomienda ACEPTAR su 

oferta y continuar con el proceso de evaluación.

Que, cabe señalar además que el presente proceso de contratación no fue objeto de ninguna protesta ni de impugnación 

administrativa o judicial de ningún tipo por lo que mi representada considera que no fueron afectados derechos de ningún 

competidor u oferente.

Que de conformidad con el Artículo 132 de la Ley 7021/2022 la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas podrá, de 

oficio o por denuncia fundada, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de 

cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de la presente Ley. Evidentemente por lo que se 

evidencia del escrito de la denuncia anónima, la misma no cumple los requisitos de ser una denuncia fundada, puesto que 

para que la misma tenga esa naturaleza debe indicar hechos concretos, se deben detallar y describir concretamente dichos

hechos, cosa que no ocurrió en el caso de marras, en donde solo se hace referencia a “sospecTrasy dudgs". Una deci^iifiitfé"''

__________________________________________________________________ L  O y  J L _________ ^ ° v' ^
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dar curso a una denuncia sin elementos de prueba carece de la debida motivación. El acto administrativo debe estar 

respaldado por hechos concretos y razonamientos lógicos, algo que no ocurre cuando la denuncia no está fundada.

Que, fundo la presente contestación a la denuncia de conformidad a las normas establecidas en la Ley 7021/22 de "De 

Suministro y Contrataciones Públicas" y demás decretos y reglamentos concordantes y el Pliego de Bases y Condiciones.

PETITORIO

En virtud de lo expuesto, solicito a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas-Juez Instructor:

1. ME TENGA por presentado en el carácter de invocado y constituido mi domicilio en el lugar señalado.

2. TENGA por contestada la denuncia formulada en los términos del escrito que antecede.

3. LEVANTE el estado de la suspensión; y se dé continuidad al proceso, teniendo en cuenta que la necesidad de 

provisión de los alimentos ofertados.

4. RECHACE la denuncia presentada por carecer de elementos probatorios suficientes y basarse en meras sospechas y 

afirmaciones subjetivas.

Proveer de conformidad y justicia."

Mediante Nota de fecha 17 de octubre de 2025, el Subcomisario MGAP. EUGENIO GREGORIO LLAMAS DELGADO, en 

representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Policía Nacional, da respuesta al traslado que le fuere 

corrido manifestando cuanto sigue:

"CONTESTACIÓN AL REF.: SOBRE LA REMISIÓN INTEGRA DE LOS BALANCES Y DEMAS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR 

LA ADJUDICATORIA PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE SBEN: 

"ADQUISICION PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL OPTO. INTENDENCIA" ID. 470243.

Que, la promotora Denuncias realizados por los ciudadanos donde solicitan expresamente su protección de Identidad Civil 

para evitar inconveniente en este proceso, formulando denuncia en contra la firm a Consorcio Cárnico adjudicado, en los 

lotes 1.1 Carne Vacuno Fresca en Res., 3.1 Costilla, 4.1 Pollo Entero Congelado en el marco de la Subasta a la Baja Electrónica 

Nacional N°27/2025 "ADQUISICIÓN PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL DPTO. INTENDENCIA" - convocado por la POLICÍA 

NACIONAL /  MINISTERIO DEL INTERIOR ID 470.243. por la presentación de información falsa o engañosa en la acreditación 

de la capacidad financiera exigida como requisito esencial de admisibilidad en el PBC. Asi de inducir al error al Comité 

Evaluación.

Las documentaciones presentadas, por las firmas o el "CONSORCIO DENOMINADO "CONSORCIO CÁRNICO" ENTRE LAS 

EMPRESAS "KAVA GUARANI S.A" y "CENTRAL FOODS S.A". al respecto de los Balances.Gene rales, sobre la capacidad

_____ ____ ___________ ___ ________________________________________
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financiera son los requisitos que exigía el Pliego de Bases y Condiciones, para la adjudicación en la Subasta a la Baja 

Electrónica Nacional N “ 27/2025 - ADQUISICIÓN PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL DPTO. INTENDENCIA -  ID N° 470243.

Según la denuncia de la revisión de las constancias públicas disponibles en el portal de la DNCP se desprende que la firma  

adjudicada fue evaluada y calificada como "cumple" en el requisito de capacidad financiera. Sin embargo, existen indicios 

claros, serios y concordantes de que dicha calificación se obtuvo mediante la presentación de balances y otros documentos 

que no reflejan la verdadera situación patrimonial ni la antigüedad mínima exigida en el PBC; por lo que me surge la duda 

y sospecha de una posible situación irregular, la cual solicito por este medio sea puntualmente investigada.

Según la Evaluación sobre el Análisis de la Capacidad Financiera, se procedió a la evaluación de las documentaciones de la 

Capacidad Financiera del Consorcio como establecía el Pliego de bases y Condiciones, utilizando el criterio de CUMPLE o NO 

CUMPLE, según se expone:

FIRM AS l .  Ba lance General y Estado de Resu ltados de los años 2022, 2023, 2024 para 
contribuyente  de IRE GENERAL.-

CO NSO RCIO  CARNICO CUMPLE

Se procede a analizar la situación financiera del oferente calificado, en cuanto a los valores requeridos en el Pliego de Bases 

y Condiciones, según el siguiente cuadro:

Observación: para hallar el promedio de los 3 años se calcula el índice de cada año y luego se sumarán estos índices y se 

divide entre la cantidad de años.

Em presa Rabo de U g iad e ; Rabo de Endeudam iento Rabo Rentab ilidad
CO NSO RCIO  CARNICO  (CENTRAL FO O DS S A )
CO NSO RCIO  CARNICO  (KAVA  GUARANI S A )

Referencia les: Rabp reanima ex ig ido
Deberá ser igual o  mayor que 1, 
en  prom edio, en los 3 ú ltim os 
años

No deberá ser mayor 
a 0,S0 en prom edio, 
en los 3 ufem os « io s

El p rom ed io  en  los 3 
ufem os años, no 
deberá  ser negativo.

Luego de realizar el análisis del criterio citado más arriba, este Comité Evaluador verifica que la firma CONSORCIO CARNICO 

-  DNCP -  002104, CUMPLE con los criterios financieros requeridos, por lo que se recomienda ACEPTAR sus ofertas y continuar 

con el proceso de evaluación.

El otro punto reclamado es la maniobra denunciada consistiría en haber incorporado documentación complementaria 

elaborada de forma tal que se omiten elementos determinantes, como la fecha real de constitución y la efectiva trayectoria 

financiera de la empresa, asi como claramente la imposibilidad real de una facturación real (compra ~ venta) del 70% del 

contrato lo cual traducido en números seria de aproximadamente 11.000.000.000 GS.; construyendo así una imagen que no 

se corresponde con su realidad operativa y económica. Esta práctica, además de ser incompatible con los principios de 

transparencia, igualdad de trato, libre competencia y buena fe que rigen las contrataciones públicas, habría inducido a error 

al Comité de Evaluación, provocando que emitiera una conclusión favorable que, de haberse contado con información veraz 

y completa, jamás se habría otorgado.

v -
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Según el resultado de la evaluación verificación del Análisis de la Experiencia Requerida de conformidad a la Sección 

Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación, apartado de experiencia requerida, se ha procedido a analizar a la 

firma calificada hasta esta etapa, para ello, se estableció que a lo efecto de su cumplimiento se utilizará el criterio de 

CUMPLE o NO CUMPLE, según se expone en el siguiente cuadro:

C o n s ta n c ia  d e  R U C  e m it id a  por la C o p ia  de fa c tu  ac iones y/o Conbatoo  en  re lación a !a
O F E R E N T E S D i le c c ió n  N a c io n a l d e  I n g re s o s adquracióri de P ioductoo  A lunen tx io c  que  ava len la

T r ib u ta r io s  (O N ÍT ) . e tpenenc ia  lequenda .

CO NSO RCIO  CARNICO CUMPLE CUMPLE

• Demostrar experiencia en e¡ suministro de productos alimenticios para personas a Instituciones 
Públicas y/o Privadas en los últimos 3 (tres) años (2022, 2023 y 2024) en un porcentaje 
equivalente de! 5o% del monto ofertado. Para dicho efecto se deberá presentar contratos y/o 
facturaciones en promedio de los 3 últimos años con su respectiva recepción final y/o 
constancia de cumplimiento, podiendo presentarse los que fueren necesarios para acreditar el 
volumen (50%  del monto de la ofeita) solicitado.

Exp e rie n cia  requerida

■ i m  i 'I i '1 >| '! iv  > <!<■ > ■*liti v  I.m  »[ i-r  n 'm  i i  d i  ■ o ' i  r  *t t|i • .■ • ■ i >r i *.i |, u ¡ ir  u n  1e. •. • ju i-  • n l c .  in  I i i ■»

I »r .  I. r i ii i I i ■< 1.1 i li l.i f r 11,1 > l e  | Kit o  i ■ i ■ < * i*. ' rt *> . n  ■ 11 • it I* i« d . i d  | K *r .1 i < •(* [ l i' i n L t

1)1 " . d i  ’ l.i I. ■ i i d*1 n i '-i i ij ii  ‘ i ■ i i ■ I l*¡ ■ ■ ) r  I 11 I 111 ■> ) d* ■ i i >' i'i i l n i v i  'u 't

1 ■< ■ im  ■ 11. 11 ..*]'• r i i < i i ■ i 1 ’ m  Jim r i r , l  11 i ’* | n c m  l> i',  i i n i i I i m i ,  , i i . 1  p i  > ■ i 11 >r >i Irr .lil i h m >í « ■

I ■ i ' i  i .t ■ \ i l ' n v  K t i i '  - i i ■ i t i d  í  (Ira ■ ) i f d ' i ' ,  i , (  1/ l y  j ’l l . M  i t i  i l p> i11 e n l n j o  i í|iiivf i l n n l i  •

ij i .f  1. 1" . i|p n  r i i i l í  i I • < I. i< ]i I 1 r . i  i|i ■ k i ■ *|i m li i * 1- *11* - i i 11 i ' \ i  d i  t< ti i l i l i  l í o s  y i C u  t li i l i  m r i  v  i n  

p r e  r ■ i- * Jh i d i  i I i . I u I 'M u i . l i  l i  i . c u i  m i  i i  ■.( ( i  I v , i ( o  ■,» o i i  I nal /  o  < ( r ■ 1 r  i a  d o  > u r  i; >11 tu  • it< >
l u i d »  i i 11 | 11 r d . i ■ I >■. | i! • I m i l i  i n i  ‘ i i•■ •ii u >■• {m m  m  111 it. il ' ■ v i  Inri e n  ('»< ” *, J< • r  i n i lu  d i ‘ I, i

I ll. I .1 > M i l u  i .ld<>

O b s e r v a c i ó n  I n <-i i .i* i !■ ■ k -. i| I l\ l N  I s  I N  t a  -N ■*> l e u  , i .• i ,| m  -■< d í a  l>-i w*r < i . r  i; >li i < u

i ■ /i ". i |i ■ li >■. im ji  ir ,11 i', ii ■ ,i | r i . ii it ii i . . i  i . j. ti l • i i 1.1 [ <j ii ■! h i , i. i i-a i ;i ,■ i ii i i a  v  ni' i t a d i  t , i>  la

i 1111V (11 lili* til** t i l , I* r.l i* í: 1'. 1 *111,1', II li* 1 lil i)*, T i l  I i l i l i  ,l IT ! * J *1 a ‘| | | f l lp t i l  i . i ]  i I i i 1,. lll* t

Por lo tanto, el Oferente el Consorcio Cárnico cumplía con los requerido en el punto de Observación del Pliego de Bases y 

Condiciones.

El Comité de Evaluación expone a continuación el detalle de las facturaciones y/o contratos presentados por la firma  

calificada hasta esta etapa y que avalan lo suministrado en cuanto a productos alimenticios conforme al siguiente índice de 

calificación:

N® O fe r e n te M o n to  d e  la  o fe r ta
50  %  d e l m o n to  d e  

la  o fe r ta
F a c tu ra c io n e s  

y / o  c o n t r a to s
C a lif ic a c ió n

10.1
CO NSO RCIO  CARNICO  

(CENTRAL FO O D S 5.A.) 45 .416 .025 .200 22 .708 .012 .600  (70%  
15.895.608.820) 20.770.928.580 CUM PLE

10.2 CO NSO RCIO  CARNICO  (KAVA 
GUARANI S.A.) 45 .416 .025 .200 22 .708 .012 .600  (30%  

6.812.403.780)
20.282,752.063

_____  X  -
CUMPLE

^ V 0'0"'
----- *-“/■---- ------------------------------
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Luego de realizareI análisis del criterio citado más arriba, este Comité Evaluador verifica que la firm a CONSORCIO CARNICO 

-  DNCP -  002104, CUMPLE con los criterios de experiencia requeridos, por lo que se recomienda ACEPTAR su oferta y 

continuar con el proceso de evaluación.

Uno de los cuestionamientos del ciudadano sobre las supuestas irregularidades cometida por el Comité durante la 

Evaluación del llamado, cabe mencionar que los miembros del Comité siempre se basaron con los principios de 

transparencia, igualdad, trazabilidad, razonabilidad para que no haya confusiones como le paso a este ciudadano civil.

Resulta pertinente destacar que la capacidad financiera es un requisito de carácter habilitante, cuya ausencia torna 

inadmisible la oferta. Por tanto, su acreditación debe realizarse con documentos auténticos, fidedignos y completos, 

ajustados a lo exigido en el PBC y verificables en registros oficiales. La presentación de información falsa o incompleta en 

este punto afecta la esencia misma del proceso licitatorio y compromete la validez de la adjudicación, que en tal caso deviene 

nula de pleno derecho.

Cabe mencionar en este punto el Consorcio Cárnico cumplían con la exigencia establecida con el Pliego de Bases y 

Condiciones, según consto los documentos respaldatorios presentado por la mencionada firma, desmiento las acusaciones 

del ciudadano por la supuesta información falsa o incompleta en el presente llamado.

Por lo expuesto más arriba, el Consorcio Cárnico presento la declaración Jurada en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas (SICP) para la presentación y apertura de ofertas electrónicas, en los términos y condiciones 

establecidos en la Resolución DNCP N° 232/2025 "POR LA CUAL SE REGULA LA UTILIZACIÓN DEL MÓDULO DE OFERTAS 

ELECTRÓNICAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N? 7021/22"  y en la Guía de 

Presentación y Apertura de Ofertas Electrónicas.

DERECHOS

Fundamos la presente Denuncia de conformidad a las normas establecidas en la Ley 7021/22 de "De Suministro y 

Contrataciones Públicas" y demás decretos y reglamentos concordantes y el Pliego de Bases y Condiciones.

PETITORIOS

1. TENGA por presentado en el carácter de invocado y constituido mi domicilio en el lugar señalado.

2. SOLICITO a la Señora Jueza que sea levantado el estado de la suspensión; y se dé continuidad al proceso, teniendo en 

cuenta que la necesidad de provisión de los alimenticios para alimentar a los 5.000 mil Estudiantes de la Academia Nacional 

de Policía "Gral. José Eduvigis Díaz" y del Colegio de Policía "Sgto. Aydte. José Merlo Saravia", dependiente del Instituto 

Superior de Educación Policial, que se encuentran en régimen Internado y doble escolaridad, donde los estudiantes se 

preparan intensivamente para unirse a la fuerza policial.
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4. OPORTUNAMENTE, se dicte Resolución de Cierre y en consecuencia proceda el levantamiento de la suspensión de la 

licitación, y dar prosecución normal del procedimiento.

PROVEER DE CONFORMIDAD Y SERA JU STICIA "

OTRAS PRESENTACIONES:

Fecha: 17 de octubre de 2025 Parte: POLICIA NACIONAL/ MINISTERIO DEL INTERIOR

"Adjunto documentos."

Fecha: 11 de septiembre de 2025 Parte: CORSORCIO CARNICO

"Adjunto documentos".

Fecha: 03 de diciembre de 2025 Parte: POLICIA NACIONAL/ MINISTERIO DEL INTERIOR

"Adjunto documentos."

Fecha: 03 de diciembre de 2025 Parte: POLICIA NACIONAL/ MINISTERIO DEL INTERIOR

"En fecha 3 de octubre de 2025, mediante la Resolución DNCP N ° 3013/25, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

dispuso retrotraer el procedimiento a la etapa de evaluación de ofertas, con el fin de garantizar la correcta aplicación de los 

criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y asegurar la total transparencia del proceso.

En cumplimiento de lo señalado en dicha resolución, el Comité Evaluador ha llevado a cabo la segunda y última rectificación 

del Informe Ng 59/2025, correspondiente a la Reevaluación de la Subasta a la Baja Electrónica Nacional N 9 27/2025 para 

"Adquisición de Productos Alimenticios para el Departamento de Intendencia" - ID N9 470243.

La rectificación efectuada tiene como finalidad revisar de forma rigurosa los aspectos técnicos analizados previamente, 

garantizando que todas las ofertas sean valoradas conforme a los principios de legalidad, igualdad, imparcialidad y 

transparencia, pilares fundamentales del sistema de contrataciones públicas. Asimismo, se busca asegurar que los criterios 

de evaluación contemplados en el Pliego sean aplicados de manera coherer
§  j
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del proceso y la correcta toma de decisiones por parte del Comité de Evaluador. Se adjuntan todas las documentaciones 

requeridas por el Juzgado de Instrucción. "

NORMAS APLICABLES AL PROCESO:

Ley N97021/22. "De Suministro y Contrataciones Públicas".

Decreto N92264/23. "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS».

Decreto N916/23. "POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ COMO DIRECTOR NACIONAL 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS."

Res. DNCP N9230/25. "Por la cual se reglamentan los procedimientos de contratación regidos por la Ley N° 7021/22 "De 

Suministro y Contrataciones Públicas".

Res, DNCP N9234/25. "Por la cual se reglamentan los procedimientos sustanciados ante la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, en el marco de la Ley N° 7021/22".

Res. DNCP N9367/25. "Por cual se actualiza el anexo de la Resolución DNCP N°234/25 "Por la cual se reglamentan los 

procedimientos sustanciados ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas, en el marco de la Ley N° 7021/22".

OTRAS ACTUACIONES:

Providencia de fecha 31 de octubre de 2025

"Visto y considerando que este Juzgado de Instrucción, posee la facultad de disponer la suspensión de los términos y plazos 

de los procedimientos jurídicos sustanciados en la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas cuando existan razones 

justificadas que podrían incidir sobre el objeto en estudio o el análisis del caso y su resoluciónjl] y, teniendo en cuenta lo 

resuelto mediante Resolución DNCP N°3013/25 de fecha 03 de octubre de 2025 en la que se ordenar la reevaluación del 

presente procedimiento de contratación, corresponde disponer la suspensión de los plazos del procedimiento de 

investigación CASO N°233/25 y 256/25, a partir de la fecha de emisión de esta providencia hasta tonto se disponga el 

levantamiento expreso de la suspensión par estos mismos medios, conforme al art. 122 de la ley N° 7021 y el art. 163 del 

Decreto N° 2264/24."

Providencia de fecha 02 de diciembre de 2025

“INTÍMESE a la Convocante a que, en el marco de la denuncia de referencia, informe y remita toda la documentación 

inherente a la misma y realice las manifestaciones que hacen a su derecho. Asimismo, que remita la última reevaluación y 

todos los antecedentes relacionados a la misma realizada en el marco del presente procedimiento de contratación y que 

fuese ordenado en el marco de la Protesta en cumplimiento a la Resolución DNCP N“ 30133/25 _de fecha 03/10/202^/Cabe

i  r______________________________________________ _ - - ,_____________Ufo
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mencionar que la información requerida resulta indispensable a los efectos de proseguir con la Investigación de Oficio 

iniciada por esta Dirección Nacional."

Providencia de fecha 15 de diciembre de 2025

"Atento a la providencia de fecha 31 de octubre de 2025 en el que se dispuso la suspensión de la investigación de oficio de 

los Casos N° 233/25 y 256/25 emitida por este Juzgado de Instrucción, habiendo cesado las causas que lo motivaron, 

corresponde en consecuencia disponer el levantamiento de la suspensión de los plazos del procedimiento de investigación 

de los Caso N° 233/25 y 256/25 a partir de la fecha de emisión de esta providencia conforme al art. 163 del Decreto N° 

2264/24 "

ANÁLISIS:

La presente investigación tiene como base la denuncia con protección mediante la cual cuestiona irregularidades que 

podrían afectar la integridad del presente procedimiento de contratación. Las mismas versan sobre posibles 

contravenciones a las normativas legales vigentes, en atención a la deficiencia y falta de aplicación de criterios por parte 

del Comité Evaluador al momento de evaluar la oferta presentada por el CONSORCIO CARNICO integrado por las firmas 

Central Foods Comercial Industrial y de Servicios S.A. y Kava Guaraní S.A., específicamente, respecto al análisis de costos 

aplicado y la capacidad técnica.

Consideraciones previas.

La publicación del presente procedimiento l¡c¡tatorio fue difundida en el SICP en fecha 26 de mayo de 2025. La fecha fijada 

para la presentación de ofertas electrónicas fue el 30 de junio de 2025, en tanto que para la apertura de ofertas fue el 2 de 

julio de 2025. La misma, establece un monto estimado de G. 60.283.698.998 con un sistema de adjudicación por LOTE. A la 

fecha, el procedimiento de contratación se encuentra en etapa de "Adjudicación".

Conforme el Acta de Apertura N°2S de fecha 30 de junio de 2025, han participado los siguientes oferentes: 1) SOME

S.A.C.I.A., con RUC N!?80020681-9; 2) COMVENCE S.A., con RUC N98002898-2; 3) BELTROM S.A. con RUC N°80044691-7; 

4) CASA ROJAS S.A.C.I., con RUC N° 80002384-6; S)

Del Informe de Evaluación N° 58/2025 de fecha 18 de julio de 2025, el comité concluye que, en base a las consideraciones 

expuestas, cumplido con los documentos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones, atendiendo a lo establecido en el Art. 

55 de la Ley N°7021/22 y, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el presente llamado, recomienda la 

adjudicación a las firmas: COMVENCE S.A. para el LOTE N° 12; BELTROM  S.A. para los LOTES N° 8, 9, 15, 17 y 24; GRIMEX 

S.A para el LOTE N°7; UNPAR S.A. para el LOTE N° 31; SAMAL S.R.L para el LOTE N° 1; TANS CENTER S.R.L para los LOTES N° 

4, 13, 14, 26, 30, 34 y 35; FELICIA PORTILLO CABRERA para los LOTES N° 6, 10, 13, 32; CONSORCIO CARNICO para los LOTES 

N° 1, 3 y 4; MARCtO RUBEN FERIS AGUILERA para los LOTES N “ 4, 5,11, 13, 16,18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 2 9 y $ 3  y TAPE 

PYTA S.A. para los LOTES N° 1, 2 y 25.

_________________________________________________________________________________________________________________________________
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En efecto, mediante Resolución N° 673 de fecha 23 de julio de 2025, se resuelve adjudicar a las firmas conforme a los lotes 

aclarados en el Informe de Evaluación N° 58/2025 y formalizar los Contratos con las firmas adjudicadas conforme lo estipula 

el Articulo 61° de la Ley N° 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y su Decreto Reglamentario.

Posterior al acto administrativo de adjudicación y una vez notificados del mismo, en fecha 04 de agosto de 2025 y 07 de 

agosto de 2025, tanto la firma DON SANTI MOLIENDA DE ARROZ de Santiago José González Rodríguez y EL CASTILLO S.A.

presentaron sus protestas contra la adjudicación.

En ese sentido, es menester acotar que, mediante Resolución DNCP N° 2540/25 de fecha 28 de agosto de 2025, esta 

Dirección Nacional resolvió "1. Rechazar la protesta promovida por la firma Don Santi Molienda en el Lote N°14; 2. Hacer 

lugar a la protesta promovida por la firm a El Castillo S.A.; 3. Anular la adjudicación y retrotraer lo actuado a la etapa de 

evaluación de ofertas..."

En virtud a lo resuelto, la Policía Nacional/ Ministerio del Interior procedió a realizar la reevaluación de las ofertas 

presentadas "exclusivamente en los numerales 4. Análisis del cumplimiento de los requisitos de carácter sustancial; 8. 

Análisis de los precios ofertados y 16. Recomendación del Comité Evaluador correspondiente al Informe de Evaluación de 

fecha 18 de julio del año en curso, de acuerdo a los documentaciones de la oferta electrónica y las aclaraciones arrimadas."

Como resultado, se ha emitido el Informe N° 38/2025 de reevaluación de fecha 01 de septiembre de 2025 mediante el 

cual el Comité concluye que " en base a las consideraciones expuestas, cumplido con los documentos exigidos en el Pliego 

de Bases y Condiciones, recomienda la adjudicación a las firmas: COMVENCE S.A. para el LOTE N° 12; BELTROM  S.A. para 

los LOTES N° 8, 9, 15, 17 y 24; GRIMEX S.A. para el LOTE N° 7; UNPAR S.A. para el LOTE N° 31; SAMAL S.R.L para el LOTE N° 

1; TANS CENTER S.R.L para los LOTES N° 4, 13, 14, 26, 30, 34 y 35; FELICIA PORTILLO CABRERA para los LOTES N° 6, 10, 13 y 

32; CONSORCIO CARNICO para los LOTES A f 1, 3 y 4; MARCIO RUBEN FERÍS AGUILERA para los LOTES N° 4, 5,11, 13,16,18, 

19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 33; y TAPE PYTA S.A. para los LOTES N ’ 1, 2 y 25."

Que, en efecto, por Resolución N° 812 de fecha 04 de septiembre de 2025 se resuelve aprobar la adjudicación de la 

reevaluación conforme a las consideraciones expuestas por parte del Comité evaluador y formalizar los Contratos con las 

firmas adjudicadas.

En fecha 10 de septiembre de 2025, la firma EL CASTILLO S.A. ha impugnado la adjudicación objetando la Resolución N° 

812 por la cual se aprueba la reevaluación, específicamente la descalificación de su oferta y la adjudicación resuelta en 

todos los lotes del 1 al 35, y su fundamente expuesto en el Informe N° 38/2025 de reevaluación.

Es así que por Resolución DNCP N" 2704/25 de fecha 12 de septiembre de 2025 se resolvió "I. Ordenar la apertura del 

procedimiento de la protesta contra la adjudicación de los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35..."

En fecha 03 de octubre de 2025, mediante Resolución DNCP N° 3013/25, esta Dirección Nacional se ha expedido respecto 

a los puntos de la protesta y resuelto "1. Hacer lugar a la protesta promovida; 2. Anularkiadjudicación en los Lotes'!, 2, 3,

í i
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4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 y retrotraer 

lo actuado a la etapa de evaluación de ofertas."

En cumplimiento de lo dispuesto por esta Dirección Nacional, el Comité Evaluador ha llevado a cabo la segunda reevaluación 

de ofertas desde el numeral 4. Análisis del cumplimiento de los requisitos de carácter sustancial, hasta el numeral 16.) 

Recomendación del Comité Evaluador correspondiente al Informe de Evaluación de fecha 18 de julio del año en curso, de 

acuerdo a las documentaciones de la oferta electrónica y las aclaraciones arrimadas, emitiendo el Informe ^59/2025 de 

reevaluación de fecha 17 de octubre de 2025.

En ese sentido, del resultado de la reevaluación, el Comité concluye rechazar las ofertas de CASA ROJAS S.A.C.I; 

MECANISMOS Y NEGOCIACIONES VARIAS -  MENEVA S.R.L por no cumplir con la adecuación sustancial a las bases de 

contratación y del CONSORCIO CARNICO en atención al proceso jurídico en trámite y a fin de resguardar el principio de 

legalidad y transparencia del procedimiento de contratación y, adjudicar a las firmas: COMVENCE S.A. para el LOTE N°12; 

BELTROM S.A. para los LOTES N° 8,9, 15, 17 y 24; GRIMEX S.A para el LOTE N° 7; UNPAR S.A. para el LOTE N° 31; SAMAL 

S.R.L para los LOTES N° 1 y 3; TANS CENTER S.R.L para los LOTES N° 4, 13, 14, 26, 30, 34 y 35; FELICIA PORTILLO CABRERA 

para los LOTES N° 6, 10, 13 y 32; MARCIO RUBEN FERIS AGUILERA para los LOTES N° 4, 5, 11, 13, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 

28, 29 y 33; TAPE PYTA S.A. para los LOTES N° 1, 2 y 25; EL CASTILLO para los LOTES N° 1 y 4 y SOME S.A.C.I.A para el LOTE 

N° 18.

Cuestión de fondo.

El denunciante objeta la adjudicación recaída sobre el Consorcio Cárnico para los Lotes 1.1 Carne Vacuna fresca en Res; 3.1 

Costilla y 4.1 Pollo entero congelado alegando presuntas irregularidades en la acreditación de la capacidad financiera, 

puesto que el Comité ha calificado con "CUMPLE" y, sin embargo, la firma no reuniría realmente las condiciones financieras 

mínimas exigidas.

En ese tenor, argumenta que la firma habría presentado balances y documentación complementaria que no reflejaría su 

verdadera situación patrimonial ni su antigüedad real, omitiendo datos determinantes sobre su constitución y trayectoria 

financiera efectiva. Asimismo, se señala la imposibilidad material de acreditar una facturación real equivalente al 70 % del 

monto contractual, estimado en aproximadamente Gs. 11.000.000.000, lo que evidenciaría una inconsistencia sustancial 

entre los documentos presentados y la capacidad operativa real del adjudicatario.

Por otra parte, el denunciante cuestiona que el comité ha omitido el análisis de costos aplicado en cuanto a la estructura 

mínima de desglose de precios.

A! respecto, el Consorcio Cárnico — integrado por las firmas Kava Guaraní S.A. y Central Foods S.A., —niega de forma 

categórica las imputaciones formuladas en la denuncia anónima, afirmando que la oferta presentada en el procedimiento 

ID N° 470243 cumple estrictamente con todas las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones, en particular con el requisito 

de capacidad financiera. Sostiene que toda la documentación presentada es auténtica, completa y verificable, y que.fue 

debidamente analizada y validada por el Comité de Evaluación de la Entidad ConVocálñTe7^«e_ca|ificó a la ^jpn^com o 

"cumple". : \  C J  j  ^
EEUU N° 961 c/Tte Fariña - Telefax: 415 4000 R A  -Asunción, Paraguay 20 I 23

www.contrataciones.gov.py ,

http://www.contrataciones.gov.py


( i OBIFRNO di r PARAGUÁI
V J  PARAGUAY REKUAI DNCP Q uaÁanU t

Cont. RES. DNCP N' 4238/25

En !o que respecta a los balances y estados financieros, el Consorcio manifiesta que los mismos reflejan fielmente la 

situación patrimonial de la empresa y fueron elaborados conforme a las normas contables y tributarias vigentes, 

encontrándose respaldados en registros oficiales. Destaca que el Comité de Evaluación evaluó los balances y estados de 

resultados correspondientes a los ejercicios 2022, 2023 y 2024, aplicando el criterio de "cumple/no cumple", concluyendo 

que el Consorcio acreditó adecuadamente la capacidad financiera exigida en el PBC, incluyendo el análisis de los índices 

financieros promediados.

En cuanto a las supuestas irregularidades vinculadas a la experiencia, antigüedad y facturación, el Consorcio rechaza que 

se haya omitido información relevante o inducido a error al Comité Evaluador. Señala que la experiencia requerida fue 

acreditada conforme a lo establecido en el Pliego, que el Comité verificó las facturaciones y contratos presentados y que, 

en consecuencia, recomendó aceptar la oferta y continuar con el proceso de evaluación. Añade que el procedimiento no 

fue objeto de protestas ni impugnaciones por parte de otros oferentes.

Por su parte, la Convocante, alega en que el Consorcio Cárnico ha presentado la totalidad de los balances y documentos 

financieros exigidos en las bases concúrsales, las que han sido evaluadas por el Comité en su oportunidad concluyendo en 

que el oferente cumplía con los requisitos de capacidad financiera y recomendando la aceptación de sus ofertas y la 

continuidad de! proceso.

Asimismo, en cuanto a los cuestionamientos relativos a la experiencia, antigüedad y supuesta imposibilidad de facturación 

del 70 % del contrato, la Unidad Operativa señala que el Comité de Evaluación verificó la experiencia requerida conforme 

al PBC, analizó las facturaciones y contratos presentados y determinó que el Consorcio Cárnico cumplía con los criterios 

establecidos, por lo que recomendó nuevamente aceptar su oferta, enfatizando en que la actuación del Comité se ajustó a 

los principios de transparencia, igualdad, trazabilidad y razonabilidad, desmintiendo las acusaciones de irregularidades 

formuladas por el denunciante.

De los datos obrantes en autos y de las manifestaciones esgrimidas por la Convocante, se tiene que en fecha 3 de octubre 

de 2025, esta Dirección Nacional, en el marco de una protesta, ha ordenado retrotraer el presente procedimiento de 

contratación a la etapa de evaluación de ofertas con el fin de garantizar la correcta aplicación de ios criterios establecidos 

en el Pliego de Bases y Condiciones y asegurar la total transparencia del proceso.

Tal es así, que dando cumplimiento a lo ordenado por esta cartera de estado, la Convocante ha llevado a cabo la segunda 

reevaluación de ofertas mediante Informe de Reevaluación N°59/2025 en la cual se revio de forma rigurosa los aspectos 

técnicos analizados previamente, y garantizando la valoración de todas las ofertas conforme a los principios de legalidad, 

igualdad, imparcialidad y transparencia, buscando asegurar que los criterios de evaluación contemplados en las bases 

concúrsales sean aplicados de manera coherente y verificable.

Del Informe de Reevaluación N° 59/2025 se tiene que el Comité ha evaluado la oferta del Consorcio Cárnico conforme a los 

parámetros legales estipulados que corresponden a los documentos de carácter sustancial, documentos que componen la

id o  Cárnico con la leyepáaoferta, análisis de capacidad legal y precios ofertados y capacidad financiera calificando al Co/

f e  ( )  ' i
EEUU N° 961 d  l ie  Fariña - Telefax: 415 4000 R.A, - Asunción, Paraguay ”̂(21 | 23

www.contrataciones.gov.py 'v

http://www.contrataciones.gov.py


C. O  B 1H R N O I >M 1>A R A ( ; y Á I
y  J  PARAGUAY RHKUAI DNCP Q uaAetnicc

Cont. RES- DNCP N" 4238/25

"CUMPLE". Ahora bien, en lo que respecta a la experiencia requerida, el comité ha consignado que la empresa "NO 

CUMPLE":

INFORME N* 59/2025 DE REEVAl UACIÓN DE I A SUBASTA A LA BA JA  ELECTRO N ICA  NACIONAL N ‘ 
27/2025 - ADQUISICIÓN PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL DPTO. INTENDENCIA -  ID N' 470243

OFERENTES

COMVENCE í  A

Constinó* df RUC emitida 
por la Dirección Nacional de 
Ingrecot, Trtbutarioi (DNIT)

----- (-

Copia de facturacíonciv y/o Contratos en 
relación a I* adquisición de Productos 
Alimenticios que avalen la experiencia 

requerida
Cu m p l e CUMPLE

| BE l 'R O M  SA CUMPLE C JM P iF
SANTIAGO IOSE GON/ALF7 RODRIGUEZ CUMPLE c u m p l e

| G P M íX  S A CJM PLF CUMPLE
GRANOS 1 ACEITFS SACA CJM Plfc C U M P lt
UNFAR S A C JM R .f CUMPLE
SAMAL S R.L CUMPLE c u m p l e

1TSAN.S Cf N~ER S.R . CJM=LE c u m p l e
iFELICIA PORTiLLO CABKtKA c u m p l e r u M P it

CONSORCIO CARNICO CUMPLE NO CUMPLÍ
M ARGO  RUBEN FER:S AGUILERA c u m p l e CUMPLE
TAPE p y t a  s A CJMPLE CUMPLE
V. v r  S A CUMPLÍ CUMPLÍ
C L CAS TIL. 0  S A CUMPLE CUMPLE
S0ME S A.C.I A CUMPLE C 'JM P lE
PROlN S A C 1 CUMPLE CUMPLE 1

• Demostrar experiencia en e l suministro de productos alimenticios para personas a Instituciones Públicas y/o '• 
Pavadas en los últimos 3 (tres) años (2072, 2073 y 202a) en un porcentaje equivalente del 50% de! monta 
ofertado Para dicho erecto se deberá presentar contratos y/o facturaciones en promedio de ios 3 últimos 
años con su respectiva recepción final y/o constancia de cumplimiento, podiendo presentarse los que fueren 
necesarios para acreditar ei volumen (50%  del monto de la oferta) solicitado.

En ese sentido, a fojas 29 del Informe de Reevaluación, el comité ha fundado el rechazo de la oferta presentada por la firma 

Consorcio Cárnico por prudencia, en atención a la investigación en trámite por parte de esta Dirección Nacional y en 

resguardo del principio de legalidad y transparencia; asimismo, sustenta su decisión en "...la necesidad de asegurar la 

adecuada cobertura de los distintos servicios y operativos policiales que se desarrollan a nivel —tales como el Servicio 

Caacupé, Operativo Verano, manifestaciones, Expo, Fiesta Segura, eventos deportivos, desalojos, Operativo Oñondivepa, 

destrucción de plantaciones ilícitas, Operativo Angiru, invasiones, cierres de rutas y otras acciones en zonas conflictivas—, 

los cuales requieren de un despliegue significativo de personal y la provisión continua de raciones alimenticios durante toda 

la duración del servicio. En ese contexto, y a fin de garantizar el cumplimiento eficiente y oportuno de estos servicios 

estratégicos, el Comité considera que las circunstancias expuestas afectan directamente la confiabilidad y admisibilidad de 

la propuesta del oferente mencionado. “

De lo expuesto se tiene que el nuevo acto evaluativo anula los efectos jurídicos de la evaluación original que dio lugar a la 

presente denuncia, dejando sin sustento el cuestionamiento realizado por parte del denunciante. Es decir, la situación 

fáctica y jurídica fue sustancialmente modificada por la actuación correctiva de la propia Entidad Convocante, en 

cumplimiento de io ordenado por esta Dirección Nacional, al retrotraer el procedimiento y realizar una nueva evaluación 

mediante el Informe de Reevaluación N° 59/2025.

La doctrina reconoce este fenómeno como "pérdida sobreviniente del interés jurídico", t)ue impone el archivo o cierfte del

procedimiento por ausencia de objeto. Al respecto, Gordillo afirma que "cuando la AdmmJstfaqión caffíi}e/gl acto
___________________________________________________________________________________ y . . -  i______________________
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cuestionado o elimina sus efectos, ceso el interés que justifica el procedimiento impugnatorio, debiendo declararse abstracta 

la cuestión"'

Por tanto, al no subsistir una adjudicación válida y vigente a favor de! Consorcio Cárnico, ni una evaluación que lo habilite 

a continuar en el procedimiento, resulta jurídicamente improcedente continuar con el análisis de las presuntas 

irregularidades denunciadas, por cuanto las mismas recaían exclusivamente sobre una situación táctica y jurídica que ha 

sido modificada y superada por la propia actuación correctiva de la Entidad Convocante.

Así, la finalidad perseguida por la denuncia —esto es, evitar la consolidación de una adjudicación presuntamente irregular— 

ha sido satisfecha, tornando abstracto el pronunciamiento sobre el fondo de los cuestionamientos formulados, puesto que 

de continuar con el análisis de fondo en tales condiciones resultaría contrario a los principios de economía procedimental, 

razonabilidad y eficacia, al implicar un dispendio de actividad administrativa sobre hechos que ya no producen 

consecuencias jurídicas en el procedimiento de contratación en curso.

En virtud de lo expuesto, con la medida adoptada por la Convocante corresponde concluir en que el análisis de la cuestión 

planteada resulta inoficioso puesto que la presente investigación ha quedado sin objeto de estudio, por configurarse una 

pérdida sobrevíniente de interés jurídico actual, no siendo razonable emitir un pronunciamiento de mérito respecto de 

hechos y evaluaciones que ya no producen efectos en el presente procedimiento de contratación.

Por lo expuesto, se da por concluida la presente investigación, solo en la medida de lo analizado y aclarado en la presente 

investigación con la salvedad de que, de surgir hechos nuevos, actuaremos en el ámbito de nuestra competencia.

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional

1 Agustín A. Gordillo, Tratado de Derecho Adm inistrativo, Tomo III: El acto adm inistrativo (Buenos Aires: Fundación de Derecho 

Adm inistrativo, 2011)
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